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Oficial
DE BALEARES

. Se publica los martes, jueves y sábados
8p suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordma- 

T^lWios —Por^susci^ al mes 10 pesetas los abonados residentes
ni esta ciudad y los demás 12 pcsetas.-Número suelto corriente 2 pe- 
L.1S v atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0 30 pesetas.

Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas poi

11 se admitirán reclamaciones de-Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci
bidos con más de ocho días de atraso.______

NUM
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaria 

v territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha, su promulgación el día en que termine la inserción 
de la T^ey en el B. O. del E.

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar en os 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio 
nados"periódicos (K. O. de 6 abril de 1839).

Bolatln üficlal dal Estado
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 25 de abril de 1949 por la que 
se dispone que el sábado 30 del co
rriente mes, a las veintitrés horas, sea 

’ adelantada la hora en sesenta minu
tos. . , ...Excmo. Sres.: Teniendo en cuéntala 

situación creada por la continuada sequía 
que, de manera tan sensible, afecta a los 
suministros de energía eléctrica, y con 
ello a las distintas actividades del país, 
se considera necesario aplicar todas aque
llas medidas que puedan contribuir a eco
nomizar la citada energía y, entre ellas, 
la de acoplar lo más posible la jornada de 
trabajo a la. jornada solar, ya utilizada 
en años anteriores. .

En su virtud, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, dispongo:

l .° El sábado 30 del corriente mes de 
abril, a las veintitrés horas, será adelan
tada la hora en sesenta minutos.

2 .° El servicio de ferrocarriles se ajus
tará, en lo relacionado con el adelanto de 
dicha, hora, a las reglas establecidas en 
la Real Orden de 5 de abril de 1918. , 

k 3.° En la Administración de Justicia 
ese tendrá, presente lo dispuesto en la Real 
■Orden de 11 de abril de 1948, para evi- 
I tar que el tránsito de uno a otro horario 
| pueda ocasionar perturbaciones en dicho 

servicio. , . . .
4.° La, aplicación a los servicios, in

dustria y comercio del nuevo horario ofi
cial no ha de dar lugar al menor aumento 
en la duración total déla jornada legal, 
v sólo se facilitará el establecimiento de 
horarios de trabajo que tiendan a lograr 

. hi finalidad que se persigue co la presen
te Orden. , ,

5.° Oportunamente se señalará la fe- 
‘ cha en"que haya de restablecerse la hora 

normal.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 25 de abril de 1949.—Por dele- 

teión, el Subsecretario, Luis Carrero. 
Reinos. Sres.......

13. O. del E. n.° 116.-26 abril 1949

SECCION PROEiCiAL
Núm. 858

s e r v ic io  n a c io n a l  d e l  t r ig o  
Da t u r a  pr o v in c ia l  d e  b a l e a r e s

'<1(‘ios liai-inas panificables mes mayo 1949 
Lorel limo. Sr. Delegado Nacional del

T., han sido aprobados los precios 
ee 1{is harinas panificables que regirán 
iiies68^ 1>rovineia’ durante el próximo 

es de mayo, siendo los siguientes:
M A L L O R C A

«C-iVu 't t 9, de trigo de importación del 
Pesetas 10rn0S’>, cxtracción 89 '1U 357*25 

trigo Indígena «Cupo Abas-
IÍ-)HilaCiC1dn.89 °/0 311*69 pesetas, 

je» éYHna d** trigo Indígena «Cupo Can
’ atracción 89 °/ü i55‘9t; pesetas.

Harina de maíz Indígena «Cupo Abas
tos», extracción 60 °/0 298‘32 pesetas.

Harina de Cebada Indígena «Cupo 
Abastos», extracción 60 °/0 149‘50 pesetas.

MENORCA

Harina de trigo Indígena, «Cupo Abas
tos», extracción 89 "/o-SlSM? pesetas.

Harina de trigo Indígena, «(.'upo Can
je», extracción 89 "/o 157‘74 pesetas.

Harina de cebada Indígena, «Cupo 
Abastos», extracción 60°/o 152T5 pesetas.

Los anteriores precios, se entienden 
por Qm., para mercancía puesta sobre 
muelle fábrica sin envase.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento por parte 
de los fabricantes de harina de la provin
cia. . _

Palma de Mallorca 26 de abril de 1949. 
-El Jefe Provincial, 13. Pascual Serrano.

* * *
Núm. 917

AYUNTAMIENTO DE PALMA
En virtud de lo acordado por el Exce

lentísimo Ayuntamiento en Pleno y arre
gladamente a las condiciones aprobadas, 
obrantes en el Expediente instruido al 
efecto, que se halla de manifiesto en el 
Negociado de Ensanche de la Secretaría 
de esta Excma. Corporación, se hace pú
blico que a los efectos prevenidos que el 
día 31 de mayo del año en curso a las doce 
horas, en el Salón de Sesiones de esta Cá- 
sa Consistorial tendrá lugar la apertura 
de los pliegos presentados para la subasta 
de la venta de una partida de materiales 
(maderas) procedentes de derribos,de fin
cas expropiadas, en la Zona del Molina^ 
de Levanté. Dichos materiales están de
positados en el Almacén Municipal y po
drán ser examinados por quien se intere
se, oportunamente.

El tipo de subasta en alza es de ciento 
veinte mil pesetas (120.00íi). , .

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado y 'serán extendidas en papel de 
la clase "6.a (4*50 más 0*20 ptás.);. además 
deberán llevar el Sello Municipal corres
pondiente. Toda proposición que no esté 
debidamente reintegrada será considera
da nula. r

Las proposiciones deberán adaptarse 
al modelo adjunto, pudiéndose presentar 
todos los días laborables desde las diez a 
las doce horas en la Secretaría de esta 
Excma. Corporación a partir del día si
guiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín  Oit c ia l  de esta Provin
cia, hasta las doce horas del día anterior 
al señalado para la apertura de pliegos, 
sin que por ninguna razón puedan ser re
tirados. -,

En pliego aparte se acompañara la cé
dula personal o documento de identidad 
del-proponente y el resguardo del depó
sito provisional. Si una persona presenta
se dos o más pliegos de condiciones, la 
cédula^y el resguardo del depósito surti
rán efectos indistintamente para cada 
una de aquellas. ,

El depósito provisional que habrá de. 
constituir cada licitador os de dos mil 
cuatrocientas pesetas (2.400*00),, equiva
lente al dos por ciento de la cantidad se
ñalada como tipo de subasta.

Serán de cuenta del rematante todos 
los gastos que se ocasionen con motivo 

del contrato y demás que ocurran sin ex
cepción alguna.

Palma de Mallorca a 27 de abril de 
1949.—El Alcalde, Juan Coll.

Modelo de proposición
En papel de la clase G'." más O120 

pesetas)
D.domiciliado en...... calle..... pro 

visto de cédula personal que exhibe ex.- 
dida en.....bajo el número...... Tarifa..... 
Clase.....enterado del pliego de condicio
nes para la subasta de la venta de una 
partida de" materiales (maderas), y del 
anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia n.°..... correspondiente al
día..... me obligo a adquirir los citados 
materiales por la cantidad de.... (en le
tras).....sujetándome en un todo a dichas 
condiciones.

(Fecha y firma del proponente)
No t a . — Las proposiciones serán en 

pliegos cerrados y en el sobre o carpeta 
dirán:

Proposiciones para optar a la Subasta 
de la venta de una partida de materiales 
(maderas) procedentes de derribos.

Núm. 908
ALCALDIA DE PALMA

A los efectos procedentes se hace pú
blico que D. Alvaro Pons Soler para ins
talar una industria destinada a, la Talle- 
ría de Cristal con un motor eléctrico de 
1 H. P. em-un local sito en la calle Archi
duque Luis Salvador n.° 85 y 87 del En
sanche de esta. Ciudad, por cuyo motivo y 
a tenor de lo acordado, se concede un pla
zo de quince días, para que los (pie se 
crean afectados por dicha instalación, pue
dan formular las reclamaciones que esti
men del caso contra la misma.

Palma de Mallorca a 23 de abril de 
1949.—El Alcalde, Juan Coll.

.*■
Núm. 896

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Ultimada la confección de los Padro

nes para el cobro de arbitrios sobre Sola
res sin edificar, puestos particulares de 
venta de carnes, vigilancia de estableci
mientos, sillas y tribunas en la vía publi
ca, casinos y círculos de recreo, desagüe 
de "canalones, ventanas de piso bajo que 
se abran al exterior, carruajes y tránsito 
de animales domésticos se pone en cono
cimiento del público en general para que 
en un plazo de puince días a partir de la 
publicación del presente Edicto presen
ten cuantas reclamaciones juzguen perti- 
ñentes, transcurrido el cual no se admiti
rá ninguna.

Alayói1 a 21 de abril de 1949.—El Al
calde, Juan de Salord.

Núm. 911
Aprobadas por este Ayuntamiento las 

listas correspondientes de Apéndices al 
Amillaramiento y Registro Fiscal de Edi- 
ñcios y Solares, se pone en conocimiento 
del publico en general (pie dichos docu
mentos estarán expuestos en la Secreta
ría, del 1 al 15 de mayo próximo para for
mular las reclamaciones «pie se estimen 
pertinentes, pasado cuyo' plazo se consi
derarán firmes los documentos aludidos 

para, su remisión a la Administración de 
Propiedades.

Alayor a 26 de abril de 1949.—El Al
calde P. A., (ilegible).

Núm. 898
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Acordado por el Ayuntamiento Pleno 

en sesión celebrada el día 26 Ale marzo 
ppdo , la munipalización del servicio de 
construcción de viviendas protegidas en 
este municipio y aprobados en sesión de 
fecha 20 de los corrientes la Memoria y 
Reglamento formados para la creación de 
la Empresa municipal correspondiente, 
quedan expuestos al público ambos docu
mentos en la Secretaría de este Ayunta
miento por durante un plazo de treinta 
días hábiles contados a partir del siguien
te al de la inserción del presente edicto en 
el B. O. de la provincia a fin de que los in- 

, teresados puedan formular contra los 
‘ mismos las reclamaciones que estimen 
pertinente, advirtiéndose que trascurrido 
que sea dicho plazo no se admitirán nin
guna de las que se puedan presentar.

En Marratxí, a 22 de abril de 1949.— 
El Alcalde, Juan Tugores.—Por acuerdo 
del A. P..—El Secretario, 13. Riera..

* * * 
Núm. 899

Por la presente se hace saber a los 
contribuyentes afectados por las contri
buciones especiales aplicadas con motivo 
de la, apertura de la calle C. del barrio 
de Pórtol de este Municipio, cuyo expe-, 
diente se halla debidamente aprobado, 
que el plazo para satisfacer de forma 
voluntaria sus respectivas cuotas asigna
das terminará el día 15 de mayo próximo, 

' pasado este plazo se procederá a su cobro 
por la vía de apremio.

Marratxí, 23 de abril de 1919.—El Al
calde, Juan Tugores.

■ **
Núm. 907 ’ 

AYUNTAMIENTO DECAMPANET 
Aprobado por este Ayuntamiento las 

cuentas del Presupuesto y Patrimonio de 
1948, por el presente se hace público a te
ner de lo preceptuado en el art." 352 del 
Decreto de 25 de enero de 1946, que dichas 
cuentas; con los justificantes y dictamen 
de aprobación, quedan expuestas al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de 15 dias, contados a par
tir del siguiente al de la inserción del 
presenté anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia," durante cuyo plazo y 
ocho dias siguientes a su expiración, se 
admitirán las reclamaciones que por es- ' 
crito y contra las mismas puedan formu-

Campanet, 22 de abril 1949.—El Alcal
de, Antonio Celiá Sastre.

* * *
Núm. 910 ,

AYUNTAMIENTO DE LLUCIIMAYOR 
(ju n t a  pe r ic ia l )

Formados los apéndices de altas y ba
jas de la riqueza Territorial por rústica y 
pecuaria, con su recuento de ganadería 
así como la relación por traspasos de do
minio al Padrón^de Edificios y solares de 
este término municipal, que han de ser
vir de base para la. formación de los Re-

M.C.D. 2022



2
partimientos para el próximo ejercicio de 
1950, permanecerán expuestos al público 
en la Secretaría de este- Ayuntamiento a 
efectos de reclamación desde el día l.9 al 
15 de mayo próximo durante cuyo plazo 
podrán ser examinados por los interesa
dos y presentar las reclamaciones que se 
estimen pértimentes.'

Luchmayor 27 de abril de 1949.--El 
Alcalde Presidente, S. Garau.

* * *
Núm. 909

Juzgado* de 1.a Instancia e Instrucción 
n." 1 de Palma de Mallorca.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
- Y EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de Primera Instancia 
número Uno de esta ciudad, en los autos 
de menor cuantía promovidos por el Pro
curador don Luis Terrasa Noguera en 
nombre de doña Antonia Paveras Estel- 
rich contra doña Magdalena y don Rafael 
Rayeras Estelrich, ha dictado la siguien
te:

«Providencia Juez Sr. Dodero.—Pal
ma a veinticinco de abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve.--Por reparti
da a este Juzgado la anterior demanda, 
con la (pie, en unión de los documentos 
que se acómpafian se formará expediente 
que se sustanciará por los trámites del 
juicio ordinario declarativo dq menor 
cuantía, en el cual se tiene por parte en 
representación de la demandante doña 
Antonia Rayeras Estelrich, al Procura
dor don Luis Terrasa Noguera, con quien 
se entenderán las sucesivas actuaciones 
en méritos de la escritura de poder acom
pañada, la que conforme se solicita en el 
cuarto otrosí le será devuelto dejando tes
timonio de la misma en autos: cíese tras
lado de dicha demanda a los demandado
doña Magdalena; y don Rafael Payeras 
Estelrich, los que serán emplazados de la 
misma por medio de edictos conforme se 
solicita en el tercer otrosí por hallarse en 
ignorado paradero a fin de que dentro del 
término de nueve días improrrogables 
comparezcan en los presentes autos, per
sonándose en forma. Se tiene por hecha 
la manifestación del primer otrosí: a su 
tiempo se acordará lo procedente respec
to de lo que se solicita en el segundo; y 
por acompañadas las copias simples a 
que el quinto se refiere, las que por aho
ra quedarán en poder del actuario.—Lo 
manda y firma el señor don Fernando
Dodero Pérez, Magistrado Juez de Prime
ra Instancia del distrito número Unox de 
esta, ciudad; doy fé.—Fernando Dodero. 
—Ante mí.—H. Sureda.—Rubricado».

para que sirva de notificación y em
plazamiento en legal forma a. dichos de
mandados doña Magdalena y don Rafael 
Rayeras Estelrich, libro la presente que 
firmo en Palma a veinticinco de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario, Honorato Sureda.

* * *
Núm. 919

CEDULA DE CITACION DE REMATE
En virtud de lo mandado por el señor 

Juez de primera Instancia número Uno 
de esta ciudad, por auto del día doce de 
los corrientes, dictado en el juicio ejecu
tivo promovido por el Procurador’ don 
Antonio Palmer en nombre de don Miguel 
Rullán Jaume contra don Juan Martorell 
Parceló, se cita de remate a este último, 
por medio de la presente, que se inserta
rá en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, a ñn de que dentro del término im
prorrogable de nueve días comparezca 
en los indicados autos y se oponga a la 
ejecución; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, se le declarará en rebeldía 
y seguirá el juicio su curso sin volver a 
citarle ni hacerle otras notificaciones que 
las que determina la Ley.

Se hace constar a los efectos proceden
tes, qué se ha practicado el embargo de 
los bienes de dicho demandado Sr. Mar
torell en los estrados del Juygado y sin 
el previo requerimiento de pago, por ig
norarse su paradero.

Palma a trece de abril de mil nove- 
cientós cuarenta y nueve.—El Secretario, 
Luis Fácal.

■ * * . * •
Núm. 918

Juzgado de Instrucción N.° 2 de Palma de 
Mallorca. ,
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de Primera Instancia n." 2 de esta 
ciudad en los autos juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por I). Anto
nio Salva Rullán, (pie litiga en concepto 
de pobre contra otros y D. Antonio Sal vá 
Juan de ignorado paradero, cuyos autos 
han sido acumulados a otros de igual na
turaleza seguidos por el mismo deman
dante, se emplaza el expresado D. Anto

nio Salvá Juan para que dentro del tér
mino de nueve días’ improrrogables, com
parezca en el expresado juicio personán
dose en forma; previniéndole que si no lo 
hace, le parará el - perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Palma de Mallorca a veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—El Secretario, Honorato Sureda.

* * *
• Núm. 923

COLEGIO NOTARIAL DE BALEARAS
Solicitada por D.a Concepción Viader 

y Sitjes la devolución déla fianza de su 
difunto marido D. José Fernández López 
Samaniego tenía constituida en garantía 
del cargo de Notario que sirvió en las no
tarías de Cifuentes en el Colegio de Ma
drid, Villarreal de Alava en el de Burgos 
y Petra, Muro, Andraitx y Sóller en el de 
Baleares, se pone en conocimiento de 
quienes pudieran tener alguna reclama
ción contra aquel notario, que deberán 
formularla dentro del plazo de un mes 
desde la fecha de la inserción de este 
anuncio ante la Junta Directiva del Ilus
tre Colegio Notarial de Baleares. Palma 
de Mallorca a 26 de abril de 1949.—El De
cano, Asterio Unzué.

* * * 
Núm. 921

COMANDANCIA DE MARINA
DE MENORCA

Relación nominal de los inscriptos ma
rítimos que han sido llamados al servicio 
de la Armada, residentes en el término 
municipal del Ayuntamientos de Mahón, 
Villa-Garlos y Mercada 1.

Valeriano Fiol Llorens, natural de Ma
hón, hijo de Gabriel y Rafaela, Ayunta
miento de Mahón.

Francisco Gerdá Orfila, natural de Ma
hón, hijo de Miguel y Martina, Ayunta
miento de Mahón.

Juan Febrer Bartoli, natural de Ma
hón, hijo de Jaime y Carmen, Ayunta- 

i miento de Mahón.
Antonio J'udurí Pons, natural de Ma

hón, hijo de Alfonso y María, Ayunta
miento do Mahón.’

Narciso Sin tes Morlá, natural de Ma
hón, hijo de Francisco y Ana, Ayunta
miento de Mahón.

Santiago Gatchot Catchot, natural de 
Mahón, hijo de Antonio y Juana, Ayunta
miento de Mahón.

Gabriel Fontcuberta Pons, natural de 
Mahón, hijo de Pascual y Francisca, 
Ayuntamiento de Mahón.

Antonio Carretero Vidal, natural de 
Mahón, hijo de Juan y María, Ayunta
miento de Mahón. ‘ .

Lorenzo Villalonga Sastre, natural de 
Mahón, hijo de Juan y Catalina, Ayunta
miento de Mahón.

Enrique Tur Oleo, natural de Villa- 
Carlos, hijo de desconocido y Lucrecia, 
Ayuntamiento de Villa-Carlos.

Jesús Pascual Rodríguez, natural de 
Mercadal, hijo de José y Ana, Ayunta
miento de Mercadal.

Pedro Bonnin Pons, natural de Villa- 
Carlos, hijo de Jaime y María, Ayunta
miento de Villa-Carlos.

Mahón 20 abril de 1949.—El Coman
dante del Trozo, Melchor Ordoñez.

* *
Relación nominal de los inscriptos ma

rítimos que han sido llamados al servicio 
de la Afinada, residentes en el término 
municipal del Ayuntamiento de Ciudade- 
la e Inca. *

Miguel Gomila Aínengual, natural de 
Inca, hijo de Jaime y Antonia, Ayunta
miento ¿le Inca.

Gerardo Canet Molina, natural de Cin
dadela, hijo de Sebastián y Lucrecia, 
Ayuntamiento de Cindadela.

' Olegario Pons Andren, natural de Ciu- 
dadela, hijo de Bartolomé y Flora, Ayun
tamiento de Cindadela.

Juan Sintes Juaneda, natural de Cin
dadela, hijo de Antonio y Catalina, Ayun
tamiento de Cindadela.

Mateo Camps Más, natural de Cinda
dela, hijo de Antonio y Anita, Ayunta 
miento de Cindadela.

, Antonio Marqués Barceló, natural de 
Cindadela, hijo de Francisco y Margarita, 
natural de Cindadela.

, Ildefonso Pon Sabater, natural de 
Cindadela, hijo de Alfonso y María, Ayun
tamiento de Cindadela..

Jpsé M.a Román Bagur, natural de 
Cindadela, hijo de Jaime y María, Ayun
tamiento de Cindadela.

Julio Cortés Fedelich, natural de Cin
dadela, hijo de Juan y Margarita, Ayun
tamiento de Cindadela.

Mahón a 20 de abril de 1919.—El Co
mandante de la Brigada, Melchor Ordo
ñez. '

** *

Núm. 901 
COMANDANCIA DE MARINA 

DE EL FERROL DEL CAUDILLO

Relación de los inscriptos de la Ins
cripción Marítimo, del Distrito de esta 
Capital, correspondiente al Reemplazo 
del próximo año de 1950 y cuyos puntos 
de naturaleza, están enclavados dentro de 
la provincia de Mallorca, los cuales han 
de quedar excluidos del Reclutamiento 
del Ejército de Tierra y sujetos al • de la 
Armada, todo elló, con arreglo al Recluta
miento vigente de la Marinería de la Ar
mada.

182.—Manuel Beceiro Ferrín, hijo de 
Blas y de Josefa, natural de Mahón, na
ció el 21 marzo 1930.

El Ferrol del Caudillo, 6 de abril de 
1949.—El Comandante Militar de Marina, 
Rafael de Aguí lar.

* * *
Núm. 922 

COMANDANCIA MILITAR 
DE MARINA DE ALICANTE 

Trozo de la capital
Relación de inscriptos de este trozo 

naturales de la Provincia de Baleares na
cidos en el año 1930 que por haber sido 
definitivamente alistados para el reem
plazo de 1950 por Marina deben ser ex
cluidos de los alistamientos del ejército a 
tenor de lo que preceptúa el artículo 51 
de la vigente Ley de reclutamiento y 
reemplazo de la Marinería de la Armada.

Nombre José Tur Ferrer, hijo de Vi
cente y Catalina, natural de Formentera, 
fecha de nacimiento 9 septiembre.

Alicante a 23 de abril de 1949. -El 
2.° Comandante Jefe del Detall, Ricar
do Vera.

. * ■k *
Núm. 936

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE PALMA DE MALLORCA

An u n c io . — Debiendo proceder esta 
Junta en compra directa y libre a la ad- ' 
quisición de los artículos" necesarios al 
Depósito de Intendencia de Ibiza, se reu
nirá en este Parque la Junta Económica 
de este Establecimiento, el día 6 de mayo 
próximo a las diez horas de la mañana en 
primera convocatoria o el día 7 del mismo 
mes a la misma hora en segunda convó- 
catoria, caso de no dar resultado la pri
mera. .

E1 día 9 del mismo mes de mayo 
próximo, también a las diez horas o'el 
día 10 a la misma hora del mismo mes en 
segunda convocatoria, caso de no dar re
sultado la primera, se reunirá nuevamen
te la Junta al mismo fin para los artícu
los necesarios al Parque dé- Intendencia 
de Palma, para las necesidades en la ali
mentación del Ejército y con destino y 
entrega en los almacenes del Parque de 
Intendencia de Palma o en los sitios de 
esta Isla que se designen por la cuantía 
que figura en los correspondientes cálcu
los de necesidades aprobados por la Su
perioridad, sé hace saber para que cuan
tos lo deseen presenten sus ofertas por 
escrito en simple carta comercial en la 
Secretaría de esta Junta sita en el Par
que de Intendencia—calle del Socorro, 
número 54—todos los días laborables de 
9 a 12 de la mañana, en donde tendrán a 
su disposición los cálculos de necesidades 
y muestras del mínimum de calidad y 
rendimiento que se exige a los artículos, 
hasta una hora antes de la celebración 
del acto, que se reunirá la Junta para 
concertar las compras que juzgue conve
niente.

Es necesaria en el acto de la reunión 
de lá Junta, la asistencia de los ofertan
tes o dé sus apoderados en forma legal, 
provistos de los documentos que justifi
quen su capacidad para hacer suminis
tros al Ejército según reglamento de la 
contribución Industrial y los que acredi-' 
ten la personalidad.

El adjudicatario quedará, obligado a 
constituir sobre la mesa un depósito en 
metálico del 10 por ciento del importe de 
la adjudicación a disposición del Sr. Pre
sidente de la Junta, y como garantía del 
cumplimiento del compromiso de venta, 
que quedará formalizado en firme en di
cho acto, y en el que se harán constar los 
plazos de entrega de los artículos.

Estas entregas se efectuarán al Dié de 
los almacenes de los respectivos esta
blecimientos con asistencia del vendedor 
o de un representante para que presencie 
el reconocimiento en el que serán recha 
zados para sustituir por otros, aquellos 
artículos qué sean de condición inferior 
a las de las muestras, o no se presenten 
en debidas condiciones para su almacena
miento.

Los pagos serán efectuados dentro i 
los créditos que se consignen pan i 
atenciones del respectivo servicio Y as 
tarán sujetos al impuesto del 1'30 por i?’ 
timbre y Derechos Reales.

' Los gastos de este anuncio serán sati 
fechos a prorrateo entre los adjudicVa 
rios. tUd"

Palma 26 de abril de 1919.—El Senr 
tario, Pedro Cruellas Más.—V.° B 
Presidente, Bartolomé Sampol. "

• ** * 
Núm. 924

DELEGAGION ADMINISTRATIVy 
DE ENSEÑANZA PRIMARIA DE BALEAR^

Relación de Directores de EscueL 
Graduadas de seis o más secciones qua 
se hace público en cumplimiento dek 
preceptuado en el apartado 2.° de la Or
den de 25 de febrero de 1949, inserta en 
el Boletín Oficial del Estado de 19 de mar
zo del corriente año:

, D. José Rosselló Ondinas, prop jetar jo 
director de Palma niños n.° 1, regente.

D. Bernardo Sin tes Palacios, propieta
rio, director de Palma niños n.” 2. \-

D. Francisco Juárez Molina, propieta
rio, director de Palma niños n." 3. , ,

D. Miguel Deyá Paler, propietario 
director ele Palma niños n 9 7. ’.

D.1 Bárbara Bernat Colom, propieti- 
ria, director de Palma niñas n.° 2. ,

D. Antonio Cirerol Liado, interino,^ 
rector de Lluchmayor.

D.a Antonia Tórtella Pojis, interina, 
director de Lluchmayor.

D.a Juana Tous Juan, interino, direc
tor de Palma n.° 1, regente.

D. Sebastián Thomás Capó, interino, 
director de La Puebla.

I). Juan Grimak Grimalt, interino, di
rector de Felanitx.

. I). José Esteva Alemany, interino, di
rector de Montuiri.

I). Andrés Bosch Anglada, interino, 
director de Cindadela.

D. Francisco Chamorro Moliner, inte
rino, director de Mahón niños n.° 1.

D. Juan Petrus Gpmila, interino, di
rector de Mahón niños n.° 2.

D.1 María Ramos Martínez, interna, 
director de Mahón niñas n.° 1.

D.a María Sauz Amantegui, interina 
director de Mahón niñas n." 2.

D. José Rosselló Colomar, interino, di
rector de Ibiza.

D.a ('armen Cuevas Miquel, Ínter®', 
director de Ibiza.

Pahua, 25 de abril de 1949.—El Dele- i 
gado, Luis Miró de Mesa.

* » *
Núm. 915 .

«MARE NOSTRUM», S. A. -y1 
DE SEGUROS Y REASEGUROS 1 j

Junta General Ordinaria de Accionistos I
Se pone en conocimiento de los seño

res accionistas de esta Compañía que el 
día 24 del próximo mes de mayo, a las 
cinco de la tarde, tendrá lugar en el local 
social—Vía Roma n.° 45—la Junta Gene
ral Ordinal ia.

Según prescribe el artículo 18 de los 
Estatutos Sociales, el Orden del Día será 
dado a conocer a los señorea accionista5 
mediante aviso fijado en las’ oficinas so
ciales cinco días antes dé la celebración 
de la Junta.

Se advierte a los señores accionistas 
que, para tener derecho de asistencia, de 
berán proveerse de la tarjeta correspon
diente, que expedirá la Secretaría de! 
Consejo, hasta cinco días antes de la 
cha cu que la sesión debe celebrarse. ‘

En dichas tarjetas podrá delegarse 11 
otro accionista la representación de a 
Junta General mediante nota puesta (‘e 
puño y letra del representado, coiisign:"1' 
do el nombre y apellidos del representan' 
te. así como la fecha y firma del intere
sado. ' . I

Palma de Mallorca, 23 abril 1949.—^* 
Presidente, N. Ganals.

. I * *
Núm. 937

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEAR»5

El día 11 del próximo mes de mayo) 
siguientes necesarios, a las cuatro de 9 
tarde, en la Sala, de Ventas (Sol 
celebrará subasta para enajenar las 
ranflas de los préstamos vencidos ,L 
mayo de 1917 a abril de 1948, ambos i 
clusive. .

Hasta el día 9, a las siete de la tar', ; 
podrán cancelarse o renovarse los]U( 
tamos. , .. ic

Palma de Mallorca, a 28 de abril* 
1919. El Subdirector Gerente, F. Moi
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